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TESORERIA GENERAL DE LA NACION. AGOSTO DE 1820.

Arqueo de la caja de la tesorería general de la Nación en el mes de Agosto, según acta formalizada en este día 
por el tesorero general y contadores generales de Vidores y Distribución, con arreglo al arl. 2.a, cap. t,° del 
decreto de las Cortes de 7 de Agosta de 1813.

VINISTE RIOS.

Estado.

INGRESOS.
Existencia que resultó en caja en 31 de Julio último , á saber:

Dinero efectivo........................ ................................... 1.021,719..:! 3
Libranzas..;.............................................................
Vales......................................................................

Reales de vellón.

r.021,739.-23 . 
1.826,378.-21 í 

, 334,5 27.-28
Recibido por medias anatas del ramo civil................. ~..................
Idem eclesiásticas............................. -....................................................................................... 1.072,104.

.182,646.. 4Í

15)399-2 1

6,617'.. 2 2'
2.402..

15,600.-23
j O O j O O O«•

17.753- 6 
300,000..

3-,000..
9.736.. 12 

5 2,003» 
11,272»

658,64-..33 
886,003..
5 00,000..
69.775..
10.200..

514-

Fiades
Penas de Canisra...... .............*......... ...................... ................. ........................ ...............
Derechos de expedicio,n y sello....................... ........................................ ...... ................
Cruzada............... L............................ ............................................... ........... a.....................
Arbitrio de tabernas......................... ..........................................»»,.................,...,...........
Casa de Moneda de Madrid..... ...... ............................ ....................................................
Renta de Correos....... »............... ................................................................................ .
Descuentos para los Montes pios;.............. .............»»..»:.».............................
Uno por too de la plata que viene de América.......... .................................................
Provincia de Córdoba para el salón 'dé'Cortes................»»'.»»»»..... ........... .;...........
Libranzas recogidas por falta de pagO,y se consideran en la existencia en su ciase.
Negociación de 40 millones.'...........»....'........................................................ .................
Giro nacional, préstamo con calidad de reintegro.......................................................
El mismo por cuenta de la consignación de Ceuta.......... ............................................
Donativo voluntario....*;;.................. ...................»...................................... .....................
Beneficio en una negociación de letras.............. ........... ............................... ;................
D. Vicente Bertrán de Lis por'resto de'ru anticipac1órt**de 4 millones..,...;.................. 1.400,000»
El mismo por otra anticipación sin intéres'para las atenciones de esta tesorería general. 2.oco,ooo..
Idem , ídem para atender á-las urgencias de la tesorería "de .la Real Casa,..!,................. 1.00c,00c...
Los1 directores de los cinco Gremios mayores de Madrid" por cuenta dé otra anticipa

ción de 5 millones........................................................».’»..»»».».1...... ............................ i.;or,;68..26
El Excmo. Sr. secretario del Despacho* de Hacienda *en* libranzas* sobre la Hav.ma........ 1.200,000»
El mismo en ídem por'3,500 quintales de azogue.....*.'.'..'..........'........... ...................... . 2.660,00
Lanzas.......................................................................................................................................
Subsidio extraordinario de 30 milldneí'.'.:'.'.'.'........................'................. 23
Montes y plantíos...... ;.v..».»».................................................................................................
Reintegro á la Hacienda nacional...;."..,...!................. ........................ ............................... »
Librado sobre las'tesonerías de Provincia;....;...............».'».»»»»»..........a......:....:......... 8
Tesorería antecedente..*.;...................i.:::.:....:..:............'....»..;.::..:.......:;:;...;.;.............
Idem de egétcitot de Andalucía..... *.....................  Valer..;;

i ; Intereses
Idem de Castilla la Vieja................*..'.'..v..*.v.v..v........ Vales.;.;,
Utilidad de vales»»»!.»»»»;.»»..»»»..»»...... .........

46?,389..22í-*1 
297,092.. 4 ^

i l
LJ

10.80c.. 
.219,1 28..T 5 

I.op.. 2 
3,60;.. 8 

•7i3>98i»28 
70,146..

2,'2;8..28 76 5,221., 4
480.. 17^!

DISTRIBUCION.
49.486,619.. 10

'^Secretaría del Despachó, 
.^Beoslpne*". '

48,317.'. 
15,65

(.Diferentes empleados.»!.............................. ...... . .46,113
„ . , rSecretaría del Despacho*...'»»........... ...... »....»».......
GabetmacsoH- ^hyeperidéncias subartérnás™».».»....:.»....................
Jd Ptemínsula... |As;g,a£iónes........................................................ ........ 4,888.

7» ti 1 110,088» I

48Í879..32
o.

'7 9-3 2 1
¡ 10» 11 ( 
188»29 J

Id. de Ultramar. Secretaría del Despacho................................. .*»».»».....................
(Consejo de Estado y sus secretarías.........»»»»»». '89,437..
Secretaría del Despacho.»........................ . _ 99,668.. 8 J

, . Tribunal supremo''dé 'JüslicTá y subalternos!»'»'.'».'. 88,in
" TribunaJéS extinguidos'Idem»»..... ..»»„».!!»!»!.. ■* r» s vs

y Justicie Peri y onéS.......»..........................................................
.............................  |,Di,fersnt?s.empleados.................................................. 45 ,484»3°
----- ----------... ¡Secretaría de Cortes y redacción de los diarios»». 24,373»

I Monte pío del ministerio.»..................... ........... ...» io,occ»
l-Créditos sin efecto.».».»»............ .......... . 22,300»

74,079» 4

36,616.. 2

y„wv.. — I
"88,i ti» 1 
'5 0,838» 2 2 I 

7,614» y
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Hacienda»*•,»•••

Secretaría del
Consejo de Hacienda extinguido y sus dependencias.
Tribunal de contaduría mayor de cuentas..............
Contadurías, generales..........................................»•
.Tesorería general y varias dependencias de este

ministerio....... »>.»»....»..,......... .........................
Monté pío de oficinas...........-..................................
Libranzas sin efecto de tesorería general,.............. .
Quebranto en las negociadas. «•••••••••a*****************!****
Diferentes empleados..................... ...........................

.Giro nacional, reintegro de. mi préstamo de..........
^AD. Vicente Bertrán de Lis por cuenta de sus an-

ticIp3cion6$***A««*****«**«**«t********»»«<«ft»»«t**i««*ti«*»«*»

A los directores, de ios 5 - Gremios mayores de
Madrid por cuenta de la suya» afectos..............

Pensiones.:;.
Para subsistencia de las minas del iUmaden..........
Recibos de. intereses pasados i su clase...................
Devolución de depósitos......................  Dinero.....

’i't*.' VsIcs.mh*
Td^rivdfr fján/ffiif-iTti-MtT-i------- 1—Dinero***?»
•- . ... Vales******

Marina.

i*. «a.

Guerra MN**«H*M*«

• f*9*%?**Me«**** •#••••••••>•*••
•MM*»*<M**MV»****M,*l^**M,*>,t' •**•••«••

Real

^Secretaría del Despachoi»»»»»,»»»»».....
■Pensiones». **«..*«f**.Nf**........M**H*****M?****..<
I -Díférenres empleados..................................... :»».

A Pagado por cuenta de los departamentos...............
1 Remesas hechas á los mismos..................................
I AI Sr. Secretario de ídem para auxiliar 3 la divi- 
V sion de buques destinados á Costa-firme. •*•**••••*
■A los regimientos de. infantería dé la guarnición

de Madrid y su provincia.........».,»...»...........
A los de caballería......».......»..'..... ....................
A los cuerpos de artillería»......»»..».................
Atrasos á la tropa..»..»»».-..».»..»...».......
Piases á la tropa......».»....»..:»..»»».».».......»»»
Libranzas sin efecto reintegradas á ídem.».»»..»» 
Secretaría del Despacho»...........»»»»...»»»»»..».
Tribunaj de Guerra y Marín» y sus dependencias»,
Inspecciones generales........ »»».....-.i...<¿.........
Direcciones efe artillería é ingenieros,
Estados mayores....... ..
Depósito mUit^rextinguídó.,».

■ Hospital general • •••*••***••••*•*•*«•'....      . ..  __
Generales, dispersos, oficiales sueltos intenden

tes, comisarios, y otros empleádqsde la Ha
cienda militar... •*•••••••••• »••*•**••••«%* *5m*« •*•••«•#•#••*•

Pensiones de guerra............
Monte,pío mili tu ]**•••••••• ■••••••<
Suniinistros ¿ jas trof¿sJ.........................
Cuarteles..........................................................
PrqviíJpnes para- el egército de Castilla íá Nueva, 

y varios empleados de jaextingúidá dirección 
general..........................................................

Factoría de utensilio'.........»........'..»...................
Fábrica de Guadalajara, 'importe de paño para la

tropa,.....'....»....»».,...»».»»» —.............
. Remesas á las tesorerías de egércitó»
'Conducción de reos remanidos á presidio.

Consignación de S. M....... ...........¿...i...... ..... .
^ Pagado por cuenta de Ídem.».;;»»................. .
i Consignación del Sermo. Sr.InfanteD.Gárlos María.' 

t Lasa....,*.".•{ Idem,Je la Serma^ Sra.'ínfartrsi DoñaMaría Frin- 
I 1ciVca de Asís..... •i:il*l***M**S«t»M«»»l»*tii«**Mt*HI*S*ttMa 
I Idem del Sermo. Sr. Infante ‘EK Frarteisco de Pauta: 
'Testamentaría deí Sermo. Sr, InfántfcD.. Antppio.

172,790»
'28,3i<»
30,581»

103,583»

35 7» í 84— 
250,885.. 
930,083»

37»254»
83,888»i6

550,270»

3'345«500”

£.884,882» . 
80,238» 

300,000..'
297»543,*i3 

10,855.. 5- 
io4,267»2ií 

72».
4>744y 5
1,000» 

10,0344. 
4,818» '

77,773»xi
3.814,166.a 7 

160,000».

'I3’573t335.-'*te

1 4,067,791..28

• ••■•••atOA :

• •••••»«***0<*a**********«

••••••••••■••••••••a

J***«*•*••••••

2.172,449»
1.185,223»

305,684»
.28,800»

9,248»
. 42.7 53“ 

313,296»
133>9*9” 

106^^4** 
65,356» 

188,82o,. 
4,800.», 

.. 6¿,i88.,

846,093» 6 
21,960.».

33&»977-\3>. 
2»93Ptv 

47>!3?.*v.

íoo,c02.^
4,461» \

20,000» ■
3.281,08 4»23. 

40,000.*

► 9*3*4>43o-i7 ■30.469,317-28!

í
2.393,310»' 6 
' 179,506» 

84,500»

45»833»lb 
143,000» 

9,000.. '
Existencia.•*••••••*« 19.017,301..! 54

.Efectos en que .cgtisñte.

lanero.
Libranzas ••••••••a************
Vales.

,l6x,jú4>t24|<)
18.161,802..3 2 (19.017,301 •*x 5i

mv,*v*v,i*>,**w*mm,*m,,m***',í,*****m,**«««w*«mmw*» i T

Igual*'

■Madrid 31 de Agosto de 1820.1= Domingo de Torres.»M- El condé d« Ibafl-s 
grande.ss Josef Moreno Martínez.



lista cuarta de las fincas secularizadas, consignadas 
al establecimiento del Crédito público para la extin
ción de la deuda nacional, según decreto de las Cor
tes de s> de Agosto último.

PROVINCIA DE PAMPLONA.

Capellanía de D. Antonio Ser nal, enjudela.
Una pieza ó tanda erial, de 2 robos, 8 almudes en el cam

po de Mosquera, en dicha ciudad de Tudela, en Zatnárígai.
Una casa sita en dicha dudad y parroquia extinguida de 

S- Juan, en la callé del Cofrete.
Capellanía de Doña María Díaz de Jduregui.
Una casa sin en la misma ciudad, parroquia de la Mag

dalena, callizo que sale al rio de media Villa.
Uo4 viña en término del lug?r de Urzante, de 17 ro

bos, 13 almudes, en el Lagunar 6 Lampo.
Otra viña en término del mismo lugar, de 3 robos,

3 plómeles, en el campo de Salas.
Otra viña, plantado joven, de 8 á 9 años de edad, en 

término del mismo lagar, de 7 robos, 4 almudes, en dicho 
campo de Salas.

Otra viña, plantado joven, de 8 ¿9 años, en término 
del mismo lugpr, de 10 robos, 3 almudes, en Sábados y 
Colchras.

Una heredad ó land.1 erial en dos porciones llamadas las 
Tabla»,.en término de Tudela, de 5 robos, 7. almudes, en 
las Coronas.

Otra heredad ó landa erial, en término de la misma , de
4 robos, 2 almudes, en las Coronas.

Otra heredad ó tanda erial ,en término de la.misma,de 
6 robos, en Estupiñana.

Otra heredad <5 landa erial, en Mosquera, término de ¡m 
misma, de 5 róbos ,- en campo Cerezo.

Otra hepedad <5 landa'erial, de 8 robot, 7 almades, en 
término de la misma, en las Coronas; y

Otra heredad,jó landa erial, dé 8 robos, 8 celemines , en 
término de la misma, en las,Coronas bajas. *

Una pieza.ó landa erial, de 2 robos, 11 almudes, en 
término de la misma, en campo de Mosquera. ., . r

Una abejera sin vasos con 12 plantas de olivos muy; dé
biles, de un robo, i 5 almudes de tierra, en término die la 
misma, en monte.d¡et Cerro. ^ • ■ )

Unos albealesen los montes de'Cierzo, de la misma, con 
una bolsa en su al tara , que se pueden regar, llamados kñ del 
Bollo, con 101 robos de tierra, en montes del Cierzo.

• Capellanía de D. Juan Sánchez Barbar Albat,
■ en Tudela. ■* ■ ■■

Una píen erial, de 6 robos, 6 almudes, en término de 
dicha ciudad, en Tablar alto.

Otra pieza erial, de 3 robos, en término de la misma, 
en Tablar alto; < • : xtví. u : .

. Otnpiexa de tierra blaqcp^de 3\rpbos, en témunOjde 
b misma, en .Tablar dé en med^,, ; ( ] b. .

Otra pieza eriaí, de 2 rpbQsj, 10 almudes, ^ término 
de la misn»a,¡qi Tablar aIto.,\ .

Otra pieza erial, de 14 foto», 14 almudes,,rérminode 
¿aceran y déla misma»

Capellanía‘dé D. Sasicho Sánchez de Otesza^ ,T ..
‘ ,Una píen de tierra,blanca», de 8 robos, ,eo eícamppde 

Traslapaente de ja ciudad de lúdela,“eñ Girón. ,
■ Capellanía colativa de Domingo de Luna y,Catalina 

Pascual He Lúdela. ' " ] %
: Una pieza <}e .tierra blandeo-,* tablas, de. jfl.fqbos, en 

Traslapuente de ta misma ciudad, en el bar raneo.,de-S»Gre- 
gorío.-i, ■. >.
Capellanía colativa de Domingo de Lunay Catalina 

Morentin, en Tudela. . .
, Un, olivar-ra el campo, de Traslapuente de-la misma 

ciudad de 6 robos, 3 almudes, con 9$. olivo», cq no <¡j*n 
locher. 1
, Capellanía de Miguel y Ana fiemen, enJTstdela,

Una*pieza"de tierra blanca, de 3 robos, én término de 
dicha ciudad, en Tablar de en medio.' . -

Capellanía de Margarita de Lesma. L
Una pitea de tierra blanca pbntada de árboles frutales, 

en el campo de MosqVcra, de 3 robos, 2 almudes, en Gi- 
nes Tares. . ■ >

Capellanía de Pedro Sainéz.
Una pieza de tierra blanca, en clcampode Trasijpuen-
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te de la misma ciudad, de 8 robos, 2 almudes, en Campo 
nuevo.

Capellanía de Diego Alio y Toda Martínez.
Una pieza de pan traer,de 3 robos, 12 almudes, térmi

no de la misma ciudad , en. R obosales.
Una pieza erial, de. 2 robes, 8 almudes, en el campo de 

la misma, en Mosquera.
Capellanía de Ana María Martínez.

Una casa en la misma ciudad en ¡a parroquia de la Mag
dalena.

Otra casa en la misma ciudad .en d callizo de la Muerte.
Capellanía de María Sauz Oliva.

Una viña, de 11.robos, 2 almudes, en jurisdicción del 
lugar de Murchante, en el campo de Charas.

Una pieza ó landa erial , de 7 robos, en el campo da 
Mosquera de Tudela, en los ^Arenales.

Un olivar, en la huerta mayor de la misma ciudad, de 
2 robes, 4 almudes, en Fijo la Baraja.

LISTA 5.* PROVINCIA DE 2ARACOÍA.
• Capellanía de D. Manuel Gasean, en Mesones.
Una casa en la plaza de Tara zona.
Una media y 5 almudes tierra en el Pero-Cacho.
Una era de trillar.

Beneficio de D. Gerónimo Miraveie, en Cosuenda. 
Un campo de 13 juntas tierra, camino de Zaragoza. 

..Otro de 3 jabadas tierra, én el Pozo, término de 
Cosuenda. ‘

Un quiñón, .de un almud de tierra,-en la fuente de 
Herrando. ’ ~

Capellanía de'D. Agustín. Armaler. 
m Un. campo de 7 fanegas en la huerta de Morola, tér- 

mino.de los Alfamenes.
Otro idem, ídem , partida del Ginestar.
Otro de 2 juntas tierra en el monte de Mué!.
Otro de. tres juntas 411 el mismo monte.

. . >.Otro de 2 juntas en ídem;
Una viña, de 3 juntas eñ las viñas altas de Muel.
Un yermo. de dos. juntas en ídem. „
Un^.bqdíga yinaria arrulnáda en Miiel.

Capellanía de D. Francisco López Calvetey Doña Teresa 
í. Gómez.

. Un campo de 6 ,cahíces cabida en el. ippnté de Sástago. 
-Beneficio de Used.enla parroquial de la Álmunia.
. /Un campo de a baneg^s, 5 celemines'tierra, en la Abtea 

de ‘lUcTa. ' '
Beneficio de los herederos de Doña Ines de Mendoza. 
v y. Un campo de una bmega, j, celemines tierra, en Amenajld.

Beneficia de Alfonso May ay o. ?
i V.-Ud ca/npo de ¿ hanegas tierra, en Amenas, Riela.. 

Otro ídem dé 3 én ídem.
rCapellaufa.fundada por Irts.sCastro.

Utfcampo de 2 .hanegas tierra, al Cblillo.
Otro idem de y en ÁJ-tnafa. ; 1
Urá\cara'inhabitable- . .
Un grurero ,á la ^paldf de djchá casa.

t Capellanía de Teresa Marcea. ■
Un pajar al callizo” dé .Perljal.

Una landa de ^ jibeas, 6 {almudes fié .tierra , en el bar
ranco de la Serfla.i ¡'¿u S -

Una casa eu. Iji, parrpqiíia de ^ft^ta Magdalena de Ta-
v^ vCatafina Moliner. .. 

Una heredad"de^ una¡ junta , al Ballestero.
«m á ¿ dé-Anúorra. ;

. y Beneficto.de Dona María Magullón de Aliara.. .
Ün campo sito al .pleno. •, ,, ,

Capellanía de D. francisco. Vetáffguéz y D. Juan Nftez. 
Media juntavlñído, abonrde; pon 'Iterar., en las Be-

8na junta en, la gabina PudU. ........ ... ,t , ..
trai ídem con algunos olivos, aUPIano. .

Otra ídem, á jajCdchas, ,
Una heredad de 3. horas de arar, en Váldidasmnelas. . 
Unaj^ljadeunahora, alCañúrar.
Un*.casa, al portal de S. Roque. ... ,L¡

*Ün corral , á la ¿alie baja del Arenal. ~
Capellanía de D. Bernardo Lasala.

Un campo eu: la huerta, da $ olivas, llamado la Suerte.



Capellanía de Antonio Molinero é Isdbel Torijós. 
Ocho medias 4c tierra en el Fuente.
Tres medias ídem.en el azud de Nigueliá.
Cuatro medias' ídem en dicha vega.
Una era y pajar en las Noguerillas. !
Un yermo de viña en la Torre.
Un censal de 100 libras jaquesns de capital.

Capellanía de nuestra Señora del Rosario, fundada 
per Juan B ene di y Ana Gil.

Tres medias , 5 almudes, tierra, en la vega de Mesones. 
Una yucsda de tierra, viña yerma.
Un corral en Valles, derruido.
Partfde era y pajar en Zumaque,' todo derruido.
Un censal de Joséf Molinero Ordoñez, de 50 libras ja- 

queras capital.
I ape ¡lanía de Juan Benedi y Ana Gil de Sta. Barbara.

Tres-medias, tierra, en el Paguillo, vega de dicha 
ciudad. ' r

Seis medias tierra,, en la Cruz Somera.
Una media de tierra en medio de ¡a huerta. .
Cinco almudes de tierra, en la Rambla,7vega de.dicha 

vi'ia.
i obre campo de Mateo Tapíasa tiene esta fundación car

gadas 244 libras jaquesas.
Otro censo de 6- libras jaquesás capital.
Siete medias en la vega de Nigue.'ia.
Un olivar' de una yugada de rierra en dicho término. „ 
Otro ídem de dos medias tierras, término de Arándigai 
Una casa y sitio de corral en el barrio alto, todo der

ruido.
Dos corrales en la Torre, derruidos.

LISTA 6.a PROVINCIA DE VAlLADOtlDí

Capellanía de 1). Manuel Joaquín Zubiaurr'e '' 
y su mttger.

Una casa, calle de Ztiñiga, núm. 31.
LISTA 7.a PROVINCIA DE GRANADA.

En Granuda. Capellanía fundada por Doña'Anee.
' fXimenei Muñoz. ■

Una casa, núm» 4, calle de las Cruces. ' '■ ' - y - 
ldt mf id m pñr D. hártdlomé• Auiz Moroni,-' „

: La mitad del corrijo y céra del Barranco.- - - -"y-;
Jaent ídem de IDoñ.i Ana iSuñez.

Otra casa, h'pnj. J, calle de la-‘Ar?ácaya. * *, -■
Capellanía cíe O. Alonso Vitorid' Y .Catalina Vazqtíez.

Utia haza de 7 fanegas y 6 cdemiifés-de tierra én;y*,pa- 
go de Llano., „ *'■ , lj

Otra de D: N: Rniz Paez d^ SotoineiydrY''' 'yecc 
Una haza de yó'fáhegaéért los Llanos del ¡cortijo-’del 

Lagar. • '• p',í " . ' • 1 • / , -
En Alniefíái -Cápéllartfa fhrtdadn'pói' DoñaEirñárd* 

García D'-ieñafc/. - — o-_>
La tercera parte de un 'mdtínoTi'&nhero en la'-Vegii.

Jdent idem'de Diña Fraficrsca Ortega*- 
Una hacienda de riego eíl Béfiédujé '•■sO.

Idem i.ieni de I). Rodrigo Marín de‘Id ‘Ala. -[
Dos bancales de,tierra en iaem' Vega1 Víate#. •_ i: ■' 

Idem Idem de D.‘Miguel Mfydez'y. Doña catalina 
. . Bascas.--' “■* "v‘7 :,r,J

Cinco casas'pequeñas frente .ai Wífetttal. ;
" Convento-'de'monjas be1 ía’iibñcépeíotr.y

Un pedazo d? hacienda.ó paratas en libar. Bl 
* lista ‘8.*’*l!iibvÍNtTjí'<Blí:<í:diir«>BA.'<-' T 

Capellanía fundada . por el a¿myut.id>r Ctarci- Meneiri 
de Sotomayor en yl'ponvtñtb 'de 'Üiirméftúiidescalzos 

■' de Sta: “Ai‘d. ’:“ ' •/' u' ¿
El cortijo y tferrás nombrado dé-Calatravíllay-eh-ertér- 

mino de esra ciudad. --vv
Monasterio de S. Géfcrdtrto de ide'rdy 3 ^

. Unas casas llamadas de la Lima, situadas errTééáHéji1 
dedos Pastores*, á tras castillo, ícolacióíf-dé X MiguePj’-núr 
mero 14. . . , , , _ .

Un fon .mar al pago ífe Cárdoba lá’vieja, térmínA de 
dicha ciudad. -yyye. j.. r , ..

Una parte del,cortijoó dehtSia'dHGíUaHamelehásivtin el 
tértrdncrdé Itrvrlhi de iíornachúélos - ’’

U
lia villa.

Capellanía di-D. Diego-Guerrero Berrtol 
Jnas casas situadas en la plazuela üe’lu Mosca de ique-

Jdeni de D. Alonso López Montañés.
Otras casas situadas en la calie del Horno, en idem. 
Una huerta situada en k ribera de la Carraca, término 

de Miragenil. • ■
Una suerte de olivar, término de aquella villa, situada 

en Ja .cañada de la ¿tima.
Idem de Gil Garría de Baterd.

Otra ¡suerte de olivar, termino de aquella villa, situada 
en el. cetro del Gato. '

Otra suerte de olivar, término de aquella villa, situada 
en la. cañada de Arroyo.

Otra idem en el propio término, situada en la Cruz 
blanca y Fuente-álamo.

Capellanía fundada por D. Diego de Galvez. 1 
Una suerte de olivar, término de dicha villa, situada en 

el cerro de Jemes. •
Otra ídem de ídem en idem y dicho sitio! •
Otra idem en ídem sitio de la cañada de los Molinos.
Oí ra idem en idem simada en el Arroyo-parrado.
Otra idem en idem sitio cerro de "Jerhes.

. Otra idem en idem situada en el Arroyo parrado. J 
Otra idem en idem situada en el callejón de las Tor

recillas. ■ <
Y otra ídem.y estacada, término de aquella villaj Si¿ 

tuada en los Bermejales. .
1 "LISTA. 9.a PROVINCIA DF. GÜAbALAJARA.- 

Capellanía fundada por D..G aspar Coronel. 
Doscientas diez medias de tierra blanca- en-Sienes.

Idem por Doña Gerónirria Burcero. ■ • ' >
Treinta y tres idem en Torrevaldeálmas. - y
Una.casa en higiítnza. ■ b
Otra idem ídem. >

... Idem por D. Pedro Olmo. ^
' ■ Cincuenta y nueve ídem ídem en Palazueíos.

Nueve idem 3 ídem en Río-alido.' ' -1
Idem por D: Juan Sántiusie.

Sesenta.y nueve ipedias eiFCercadijlo; y 7
..................Idem por Doña Ana Du.trlt. ' ■'

Doscientas y nueve idem ¡en Rivarantútt'
Ciento y cuatro ideen, ,z-Celemines j én VUkstia. '

! Idem por D'r-Prdro lorr'eqtiila. ‘
Ochenta y dos medias,ert Torrecujadraí': ; 7 V :t 

idem por D. 'Míguet TorreqáeltrJ■■
■ Ciento sesenra y do's ídem en ídem. : ' • j

> ■ - lJe ni’por D.‘ Gonzalo. —
.Ochenta y.nueve iqeni¡4 celemines,, en Torremachp.

Idem pop D. de Upe fieri.
Una casa en Sigiienza. ...

'* ' OtraVn ídetn. 7 J : ' ' ’ - •. - :r
Otra en ídem. - - - ■ ¡ -..-.b

;T • 7 ■)' .. ■■ ■ ; 
LISTA 10.a PROVINCIA DE MURCIA. . .' ,-5

1 ■Capellanía fundada pópCD- Fernáhfb .Avellanera.
. Doce tahullas y ,10 tózakjde tierra, riego‘tnorefal, si

tas én el pégo de Aijadas dtPtiqoellá- huértsü '.
. Seis tahulias, 7 ochavas y. T5 brazas ideiíriidém, sitas ert 

el partido-de Cabecicós'deTdém.’ 1
Seis tahullas, 4 ochavas y j brazas de idem idem, ehei 

pago de'Sahtbmera; ;y - --' í •’
Utia Caía sita- en la! Callé dé Baeza,'núm.-, 4','en;aqúelja 

ciudad., -y . ---U'-'’¡.¡f.'¡T
'• Otra^en- el callejón de Huertas, núm. ■ 13,-én- lá misma. 
ciudad., - ’• • 'x'* '

' O^tra'cafá plazuela deI Robio , núm. 1 o , en dicha ciudad. 
0101 ídem en Puebla' de-Sotm * :
Otra idein y corral, 2 fanegas de tierra olivar y 41 

idtirt de-ídám j en CirfascÓñ,'sitio llamado'tíé Falcon,-.jú-.. 
riidíccion de dicha ciudad. ; -

Ti*eftita y ocho (anegas dé tierra blaticí y óKvar, con a 
Casaí 'ttt él; partido del Rómeirar, jurisdicción dé la villa dé .
Molina. .......................................... --'í ■'

, Cuarenta-y cinco íanégas-dé tierra, casa pajar y algibe, 
én ídem. -' - J • ' " ■ '11 » '

Sesenta fanegas de'idem y -una casa en el -piúntarron dé 
la ciudad dé'Lorca. .

Tírécé tdém de idem , 40 tahullas, olivar, y una Casa con 
18 tinajas' para aceite, de- cabida cada una de 8ó arrobas, éh 
las eras de la viila de LcbriUa. {Se continuara.)

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


